
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR N.° 2019 - 00682 - 00 

Dte.: IVAN BOTERO GOMEZ S.A. - NIT. 830.113.764-5 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
 

AUTO Nº 1059 

 

Popayán, Cauca, junio once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 057, hoy 15 de junio de 2021.- 

 

Vista la solicitud presentada por el demandado tendiente a la entrega de depósitos 

judiciales, por ser procedente conforme lo prevé el Art. 447 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que el auto que terminó el presente proceso por pago total de la obligación no 

ordenó la entrega de depósitos al demandado, conforme lo dispone el Art. 132 ibídem 

se realizará lo correspondiente en el presente auto. El juzgado DISPONE: 

1°.- HÁGASE ENTREGA al señor JOSÉ FERNANDO ULCHUR RUIZ identificado con 

cédula de ciudadanía número 10.756.910 los depósitos que llegaren a este proceso 

con posterioridad a su terminación y los que se relacionan a continuación: 

 

Título Fecha Valor 

469180000609187 25/02/2021 $252.955,00 

469180000611270 26/03/2021 $252.955,00 

469180000613299 28/04/2021 $252.955,00 

 Total $758.865,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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